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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)  
 

Dentro de este proceso laboral de única instancia promovido por la señora MAURA 

ALEJANDRA LOAIZA ESCOBAR C.C 1.097.721.131, teniendo en cuenta el memorial que 

antecede, con el fin de evitar confusiones y tener plena individualización de las partes 

demandadas, en consecuencia, se ACLARA que, mediante auto del 29 de noviembre del 

2022, se admitió la demanda en contra de las personas jurídicas FACTOR HUMANO 

EMPRESARIAL S.A.S Nit. 900.800.109 – 1 representada legalmente por JORGE 

GRANADOS VILLANUEVA y en contra de MONAR S.A.S Nit. 811.042.552-6 representada 

legalmente por JAIME MONTOYA DIEZ.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  
JUEZ 

A.V 
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